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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500387 – SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA DE HERRAMIENTA 

ESPECÍFICA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE 

CARBONO DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

Anexo III, Bloque 3 – Datos de contacto del licitador a efecto de notificaciones 

Aparece un asterisco para todas las personas de contacto. 

¿Todas las personas que se relacionen tienen que estar dadas de alta como contacto de la 

empresa y tener certificado digital? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la realización de comunicaciones y 

notificaciones en los procesos de adjudicación y contratación se hará a través de la aplicación 

de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE. En consecuencia, todas las personas que se 

indiquen como contactos a efectos de notificaciones, además de darse de alta en la aplicación 

SRM, si quieran acceder a los comunicados de la plataforma COMUNICATE, deberán disponer 

de alguno de los certificados digitales incluidos en el siguiente enlace Certificados digitales 

válidos.  

  

Consulta 1: 

 

Si se indican 3 personas de contacto, ¿hay que darles de alta a todas como persona de contacto 

en la plataforma y todas tienen que tener firma digital? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 1 

 

Consulta 3: 

 

¿Se podrían indicar 3 personas de contacto y que sólo una de ellas esté dada de alta en la 

plataforma como contacto y que tenga firma digital? 

 

 

 

 

https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/pliegos-presenta-oferta#panel0
https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/pliegos-presenta-oferta#panel0
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Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que sí es posible lo que indican. No obstante, en 

ese caso, únicamente podrá acceder a la aplicación COMUNICATE y, en consecuencia, a las 

notificaciones enviadas el contacto que disponga de un certificado digital válido para acceder a 

esta plataforma. 

 

Consulta 4: 

 

Anexo III, Bloque 6 – Participación con otras entidades 

Si el licitador va a subcontratar, ¿se entiende que se presenta en solitario, ¿verdad? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que su interpretación es correcta. 

 

Consulta 5: 

 

Anexo III, Bloque 7 – Capacidad de obrar, clasificación o solvencia, habilitación empresarial y 

adscripción de medios (Clasificación) 

En el cuadro resumen se indica que no procede, pero esta opción no aparece disponible. ¿Esta 

pregunta se deja sin contestar? 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que el Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” 

deberá cumplimentarse atendiendo a las condiciones fijadas tanto en el cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares (PCP) como en el resto del documento; por lo tanto, 

atendiendo a lo indicado en el correspondiente apartado del cuadro resumen del PCP, en el caso 

de indicarse que no procede, no aplicaría cumplimentar a este respecto el Anexo III. 

 

Consulta 6: 

 

Anexo III, Bloque 7 – Habilitación empresarial o profesional 

En el cuadro resumen se indica que no es necesaria, pero esta opción no aparece disponible. 

¿Esta pregunta se deja sin contestar? 

 

Respuesta 6: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 5 

En Madrid, a 07 de enero de 2026. 
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